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PRECIOS DE SüSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, SS céntimos. !
Los anuncios se insertarán al Í 

precio de 0-5» céntimos por línea i

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1." del Código Civil ingenlej

Pijr<¿T0 DE SUSCRICION.

Ln la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
J?A.RTIÚ OKIO1A,JL 

fBBSiÜRNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. D. O.) y SS. AA. KR. 

la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias é Infantas continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice 
con esta focha lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice con esta fecha lo que 
sigue:

“Exorno. Sr.: S. M. la Peina Regente 
(Q. D. G.) ha pasado bien la noche últi
ma, y se encuentra desde hoy en franca 
convalecencia.

Con tan satisfactorio motivo no daré 
en adelante otro parte que el ordinario.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.,.

Lo que de orden de S. M. traslado á 
y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 7 de Marzo de 1895.— 
El Duque de Medina Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.,,

(Gac^a del 8 de Marzo de 1893.)

Sección cuarta. ' ■ -  ’—  ■ ----------------- - -
Núm. 509.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DEZ VALLADOLID.

Circular núm. 22.
En la Gaceta del día de ayer se publica la 

Real orden siguiente:

< Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Advertido el Gobierno por su 
Delegado D. Amalio Jimeno y Cabanas en el 
Congreso internacional de Higiene y Demo
grafía últimamente celebrado en Buda-Pest, 
del nuevo tratamiento de la difteria, presen
tado á dicho Congreso por el Jefe de servicio 
dei Instituto Pasteur en París, Doctor Roux,, 
cuyo tratamiento, basado en los modernos co
nocimientos aportados por la bacteoroiogía, 
se manifiesta al parecer, con garantías de se
riedad, que lo recomiendan al estudio de los 
hombres de ciencia y al criterio de los Gobier
nos; y atento siempre este Ministerio á los in
tereses de la salud pública, comisionó inme-
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diatameiite á los Facultativos D. Manuel Sauz 
Bombín j’’ 0. Autouio Mendoza para estudiar 
detenidamente en París 3^ en Berlín elmuevo 
procedimiento.

Como resultante de este estudio, formu
laron los Comisionados una extensa Memo
ria, que el Real Consejo de Sanidad, en lumi
noso informe, halla digna de todo encomio, 3’’ 
propone las medidas que debe tornar el Go
bierno, mucho más necesarias en este primer 
período de la química biológica de las toxinas 
y antitoxinas, con relación á la difteria 3’ á su 
tratamiento por el método Bhering-Roux, en 
cuyo período la acción del Gobierno tiene una 
mayor importancia en el orden de la policía 
sanitaria, evitando que la explotación de la 
novedad por imperitos ó industriales haga 
aparecer como verdadero á los ojos del público 
aquello que es falso, y en beneficio de las 
ciencias médicas, prestándoles los auxilios de 
la administración en todo cuanto pueda serles 
útil al mayor éxito de sus investigaciones.

Vistos la mencionada Memoria y el docto 
informe del Real Consejo de Sanidad;

Bfi Re3^ (Q. 1). G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1 .° Se autoriza á las Corporaciones provin
ciales 3" municipales 3’ á los particulares para 
promover 3^ establecer, bajo la necesaria di
rección y acción facultativas, legalmente ejer
cidas, laboratorios del suero antidiftérico, por 
el procedimiento Bhering-R)ux, 3’ de sus con
géneres que se descubran, previo informe del 
Real Consejo de Sanidad 3^ resolución especia! 
de este Ministerio en cada caso de nuevo des
cubrimiento, como igualmente á todos los 
Médicos en condiciones de ejercicio para la 
aplicación de dicho remedio, bajo la inspec
ción del Gobierno y presentación de las esta
dísticas en los siguientea términos:

I. Para obtener la necesaria autorización 
del Gobierno, los elaboradores de dichos pro
ductos remitirán á este Ministerio la declara
ción de que los confeccionan, expresando el 
lugar donde tengan instalado el laboratorio, 
Ias cuadras ó establos para el ganado y demás 
depéndencias necesarias.

A esta declaración se acompañará una 
muestra fiel producto, en cantidad suficiente 
para su análisis y ensayos experimentales.

H. Los Médicos que hagan uso de los refe
ridos agentes terapéuticos, enviarán cada pri
mero de m^s al Subdelegado de Medicina de 
su distrito una papeleta duplicada con rela
ción á cada enfermedad, 3" un resumen, tam
bién duplicado, de los casos que hayan trata
do durante el m is anterior como Médicos de 
cabecera, ajustándose exactamente á la forma 
que expresan los adjuntos modelos.

2 ." Este Ministerio, por conducto de los 
Gobernadores de provincia, proveerá por el 
pronto á los Subdelegados de Medicina y Ci
rugía de los modelos impresos referidos, cuyos 

.Subdelegados los entregarán gratuitamente 
en el número que sea necesario á los Médicos 
en ejercicio que se los pidan.

3 .° Los Subdelegados de Medicina remiti
rán durante los ocho primeros días de cada 
mes al Gobernador de la provincia uno de los 
dos ejemplares de cada impreso correspondien
te á cada Facultativo, conservando el otro en 
su feeder para facilitar en todo tiempo cuantos 
antecedentes y datos les reclamen las autori
dades.

Estos impresos serán clasificados por pue
blos, y respectivamente por orden alfabético 
de apellidos de los Facultativos.

La remisión de impresos al Gobernador de 
la provincia, la harán los Subdelegados me
diante Comunicación, en la que deberán con
signar cuanto por razón de su cargo interese 
al servicio 3^ estimen oportuno.

d.’’ Los Gobernadores de provincia debe
rán, antes del día 15 de cada mes, remitir á esa 
Subsecretaría los datos que reciban de los Sub
delegados, previo registro detallado de todos 
los documentos en un libro especial que se 
abrirá al efecto. .

Al oficio de remisión de estos datos se uni
rá en los Gobiernos un extracto de las obser
vaciones que en sus oficios hagan los Subde
legados, y los Gobernadores, por su parte, 
consignarán en los suyos lo. que crean conve
niente.

5 ." Esa Subsecretaría pasará las estadísti
cas mensuales al Rea! Consejo de Sanidad, pa
ra que su Comisión permanente de Estadística 
auxiliada por empleados médicos de la Sección 
de Sanidad de este Ministerio, las clasifique, 
organice y haga los estudios necesarios con 
objeto de "publicarías trimestralmente en el 
3o^-elin de Sanidad.

6 .*^ Con el fin de que el estudio estadístico 
de esta enfermedad sea lo más com]deto' posi
ble, este Ministerio interesará de ¡os de Guerra, 
Marina y Gracia y Justicia, que por sus res
pectivas Direcciones de Sanidad 3^ Estable
cimientos penales se la faciliten los datos más 
precisos y detallados que tengan con respecto 
á su estadistica.

7 ? Los análisis de lo.s líquidos á que se 
refiere la disposición 1/, apartado I, y cuantos 
el Gobierno estime necesarios, así como las 
indicaciones diagnósticas de las membranas y 
demás productos que sean considerados como 
manifestación diftérica ó interese conocerá la 
Administración, se practicarán en el Instituto 
Nacional de Higiene y Bacteriología, creado 
por Real decreto de 23 de Octubre de 1894.
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En tanto se constituye é instala dicho 
establecimiento, se efectuarán los expresados 
estudios en el laboratorio Histo-químico y 
Bacteriológico de San Juan de Dios, de acuer
do este Ministerio con la Diputación provin
cial de Madrid.

8 .” Sin la correspondiente autorización 
del Gobierno, previo el análisis de los líqui
dos, según lo prescrito en la disposición 1.**, 
no se permitirá expender ni anunciar el suero 
antidiftérico.

9 .° Los Gobernadores excitarán el celo de 
los Ayuntamientos de capitales de provincia, 
manifestándoles la conveniencia de que insta
len uno ó más Centros, según la población, 
de diagnóstico microbiológico, donde pronta 
y gratuitameme. sean resueltos los casos du
dosos, como igualmente interesarán de las 
Diputaciones provinciales suplan éstas las 
deficiencias de los Ayuntamientos que no 
cuenten en los pueblos, sobre todo en caso de 
epidemia, con personal experto y material á 
propósito para los trabajos microbiológicos.

10 . Asimismo, los Gobernadores reco
mendarán á las Corporaciones provinciales y 
municipales la necesidad de que adquieran 
lascantidades de suero antidiftérico que pueda 
emplearse en sus establecimientos y depen- 
dencias, cuidando se haga siempre de los 
puntos de elaboración más acreditados.

11 . Para el mayor esclarecimiento del 
remedio preconizado, se publicará la Memoria 
de D. Manuel Sanz Bombín y D. Antonio 
Mendoza, en la que dan cuenta de sus estudios 
como Delegados por este Ministerio para estu
diar en París y Berlín el nuevo procedimiento 
contra la difteria.

12 , Asimismo se publicará una cartilla 
para la conveniente instrucción popular, en 
la que se comprenderán los siguientes ex
tremos:

I. Noticia clara y sucinta de la invención 
contra la difteria.

11. Juicio de probabilidad de que se pro
pongan análogos remedios en lo sucesivo 
contra otros males igualmente contagiosos.

BI. Sumario de aquello que el Gobierno 
estime lícito y de lo que declare ilícito en este 
asunto.

IV. Explicación de cuáles son los signos 
naturales que manifiestan la oportunidad de 
reclamar, bien el diagnóstico microbiológico, 
bien el novísimo agente, añadiendo para este 
último caso algunas reflexiones encaminadas 
á evitar fraudes.

V. Descripción sucinta de la más funda
mental ó invariable de este procedimiento 
curativo.

VÍ. Recomendación de precauciones acer 
ca de convalecientes.

1 13. La redacción de esta cartilla se enco- 
i mendará á los facultativos Sres, Mendoza y 

Bombín, y se publicará previo examen del 
Real Consejo de Sanidad.

14. De conformidad con el art. 2." de las 
Ordenanzas deFarmacia y Realdecretodel2de 
Julio de 1894, que modifica aquel artículo, la 
venta del suero antidiftérico solamente podrá 
hacerse en las boticas y en los establecimien
tos de elaboración del mismo que el Gobierno 
autorice. .

15. Este Ministerio inspeccionará en todo 
tiempo, en la forma que estime oportuna, la 
producción y condiciones de los sueros anti
diftéricos que se elaboren por Corporaciones ó 
particulares.

16. Izas infracciones de lo preceptuado en 
esta Real orden, serán corregidas por los Go
bernadores con arreglo al art. 22 de la ley 
Provincial, y pasarán el tanto de culpa á los- 
Tribunales o denunciarán ante los mismos 
las faltas y delitos contra la salud pública de 
que tengan noticia.

De Real orden lo digo V. I. para su cum
plimiento, debiendo pubiiearse esta Real or- 

| den y estados adjuntos en los Boleli^ies o/i- 
dales de las provincias. Dios guarde á- V. Í. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1895.-— 
Buis y Capdepón.—Sr, Subsecretario de este 
Ministerio.

ESTADOS QUE SE CITAN. EN LA PRBISSBBTA REAL ORDEN
2>......... ........................ CJ, 'vecino de.......... ....., 

calle de.. ................ , ^^m....... , con pp/e'^íée de la 
clase...... núm.-..-.., declaro /¿alen asislido á......   
 , enfermo de di fleria, ÿ'ae /iàâHa en la 
calle de , nú^i , ó ÿ'ae se llalla en el 
Bospilal de........ ....... , ú’ej}^^^'dien¿e de........ {2.}, 
sala............. , ca'ma num..... •

Edad del enfermo........... ...................................... ...
Sexo................................ ............................................  
Carácter ele la enfermedad (3)... ..................... ........  
Diagnóstico bacteriológico..................... ........ .
Duración de la misma desde la invasion 

hasta su término................. ...............................
Tiempo invertido en el tratamiento es

pecial   1    
Número de inyecciones y cantidad inver

tida en cada una.. .................■..............................
Si se emplearon-en el plan terapéutico 

otros agentes médicos ó quirúrgicos y 
y cuáles fueron estos...........................................  

procedencia del suero antidiftérico em
pleado............................................. ...................... 

Terminación del caso, por curación, muer
te ó secuelas especiales, expresando 
éstas y su resultado..........  .... .  ............ .

Observaciones................................................... .

.............................. á....-...de.... ........de 1.895 
El FacultaTÎV0,

(1) Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía.
? (2) El estado, provincia, Municipio ó fundación particular, expre-
1 sando .su nombre.
1 (3) Leve, grave, gravísima, expresando si es simple ó complicada
? con otra enfermedad.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

La que he dispuesto publicar en este diario 
oticial para conocimiento de las Corporaciones 
provincial y municipales, señores Subdelega
dos de Medicina y Profesores de dicha Facul
tad, encargando á todos el más exacto cum
plimiento de cuanto preceptúa dicha Real 
disposición, en la parte que les corresponda, 
previniéndoles que estoy dispuesto áno tolerar 
ni menor abuso ni la más pequeña falta sobre 
cuanto previene la Real orden citada.

Valladolid 7 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

^(rará l^«rtí« í ^tmal.

«ISRHO CHII, DE Li PROVIHCIA DE VÁLLiDOLlD.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

CIRCUL.AR. .

Conforme á lo preceptuado en el art. 150 
de la Ley, el día 15 del presente mes han de 
ser presentados en este Gobierno para su exa
men y autorización y corregir las extralimi
taciones legales, los presupuestos municipales 
ordinarios correspondientes al próximo ejer
cicio de 1895-96, por cuya razón me creo en 
el caso de recordar á todos los Ayuntamientos 
el más exacto cumplimiento de dicho precep
to, y que por consiguiente, para que así pue
da tener lugar, serán sometidos los indicados 
presupuestos sin deniora alguna á la aproba
ción de las Juntas Municipales.

Siendo la base y buen orden que debe exis
tir en la gestion de los Municipios la forma
ción de los referidos presupuestos, excito el 
celo de las Corporaciones para que penetradas 
de ello, se llene tan importante servicio sin 
excusa alguna, teniendo presente las Reglas 
que se señalan en las Roales Ordenes de 15 de 
Enero de 1879, 14 de Marzo de 1890, 22 de 
Febrero de 1892 y 15 de Febrero de 1893, á 
las cuales habrán de atenerse como vigentes 
en la materia, evitándose toda clase de entor
pecimientos, á la vez que inspirándose en los 
laudables propósitos á que se encaminan di
chas disDosiciones cara une se introduzcan, las 
economías posibles en beneficio de los intere
ses municipales.

A la vez se advierte á los Ayuntamientos 
que tengan necesidad de utilizar arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit que resul

te, no dejen de acompañar á los presupuestos 
los oportunos expedientes solicitando la auto
rización de aquellos para que en tiempo legal 
puedan traraitarse y remitirse al Ministerio- 
de la Gobernación.

Abrigo la confianza de que todos los Ayun
tamientos se apresurarán á llenar el servicio 
de que se trata, y no darán lugar á colocar á 
este Centro en la sensible precision de adop
tar medidas de rigor para exigir á Jos morosos 
las responsabilidades que merezcan, y á lo 
cual me hallo dispuesto, si pasado el 15 del 
corriente no obran en este Gobierno los ya 
citados presupuestos, á cuyo efecto se dará co
nocimiento de la presente en la primera se
sión que celebren dichas Corporaciones.

Valladolid 7 de Marzo de 1895.
£/ Gobernador, 

|iffiit;tit |9artí«. j)' quinal.

Núw. 457.

ATDNTAMIENTO GOSSTITDCIONAL DE VALLADOLID.
Extracto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en la.s sesiones que 
ha celebrado en el mes de Enero de 1895,

(OOIWTIIVKJAOIOIV, o

Sesión del 18 de Enero ¿/^ 1895.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde^ 

bajo la preside*ncia del Sr, Alcalde D. Ramón 
Pardo y hacióndose constar que era segunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación de la Administración 
de Hacienda de la provincia resolviendo una 
instancia de D. Antonio Canales y otros co
merciantes de esta Capital reclamando contra 
el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento 
sobre el establecimiento del Depósito adminis
trativo por las especies sujetas al impuesto de 
consumos, alegando que el local destinado á 
este objeto no reúne las condiciones regla
mentarias, y el Ayuntamiento acordó la res
cision del contrato de arriendo de los locales 
destinados hoy al Depósito administrativo y 
el cese de los empleados de éste, sin perjuicia 
de que el Sr. Alcalde pueda utiliar sus servi
cios en la forma que estime más oportuna.

El Ayuntamiento acordó q uedar enterado
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de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, por lo que se aprueba el 
proyecto de con venio celebrado por este Ayun
tamiento con la Compañía Madrileña de alum
brado y calefacción por gas para el alumbrado 
de esta Capital y exceptuarle de las formali
dades de subasta á fín de que pueda ser ele
vado á escritura pública, y acordó tambien la 
Corporación municipal que se una la comu
nicación al expediente, el que se remitirá al 
Notario de la misma, para que proceda al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Tambien se leyó y el Ayuntamiento acor
dó quedar enterado y que se participe al im- 
teresado á los efectos oportunos, otra comuni
cación del mismo Sr. Gobernador resolviendo 
la alzada interpuesta por D. José xM? Herrero 
contra un acuerdo de este zVyuntamiento por 
el que se le obligó á reconstruir una tapia de 
cerca en una finca de su propiedad sita detrás 
de la Iglesia de San Pedro.

En vista de otra comunicación de la Ad
ministración de Hacienda transcribiendo otra 
de la Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos, se acordó aceptar el encargo de 
llevar á cabo el padrón de cédulas personales 
para la cobranza del impuesto en el ejercicio 
de 1895 á 96 y que desde luego se proceda á 
formar el referido padrón como en años ante
riores, aprobado que sea el presupuesto por la 
Administración. r

Se dió,cuenta, de otra comunicación de la 
misma Administración de Hacienda transcri
biendo la providencia dictada por la Adminis
tración do Hacienda en.el expediente incoado 
á instancia de la Administración municipal 
del impuesto de consumos contra D. Antonio 
Canales y Sobrino y otros, por la existencia de 
un almacén de especies gravadas en el perí
metro de la Estación del Ferro-carril de Norte 
de esta Ciudad, sin haber observado los pre
ceptos reglamentarios, y el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado y que se participe á 
los denunciantes, advirtiéndoles el derecho 
que tienen para interponer recurso de alzada 
ante el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda den
tro del plazo de 15 días.

Se acordó el ingreso en el hospital de Es
gueva de una cantidad cobrada por el repre
sentante del Municipio en Madrid, correspon- 
diente á sisas.

Se acordó conceder gratuitamente varias 
plantas de los viveros de Ciudad para los pa
seos del Manicomio Provincial.

Se acordó que una Comisión especial que 
que designará el Sr. Alcalde, proponga con 
toda urgencia las gestiones que han de prac
ticarse á fin de que se gestione en los centros 
oficiales para evitar se celebren en Madrid los 
exámenes de ingreso para las academias mili
tares por las razones que expresa el Sr. Alcal
de de Toledo en carta particular participando' 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de di- 
eha Ciudad.

Se acordó dar las gracias á D. Casimiro 
González Garcia-Valladolid y que pasara á la 
Comisión de Gobierno para que informe, una 
carta de éste acompañando, en concepto de 
regalo para la Biblioteca Municipal, un ejem
plar de la obra «Datos para la historia biográ
fica de Valladolid».

Se acordó remitirá la Comisión de Policía 
para que con toda urgencia se sirva proponer, 
una comunicación del Sr. Alcaldes encare- 

: ciendo la conveniencia de que se adopte el 
tratamiento antidiftérico por la sueroterapia, 
acordando la adquisición de tubos de suero 
antitóxico para su aplicación atan temible 
dolencia.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino hecho por el Sr. Alcalde á favor 
de D. Patricio Gómez Salamanca para la plaza 
de Ordenanza de la Gasa de Socorro, vacante 
por dimisión de D. Dámaso Gordo.

Se acordó el convenio celebrado para la 
expropiación de la casa núm. 22 de la calle 
de Esgueva.

Se acordó conceder autorización á D. Fer
mín Pascual para recoger las piedras delà 
alcantarilla construida en virtud de licencia 
para su casa núm. l.° accesorio de la calle 
del Peso y demás que aquel indica en su ins
tancia, teniendo en cuenta la valoración de 
dicho material.

Se concedió licencia al Maestro de Obrase 
D. Santiago Rodríguez Herrero para la cons
trucción en la vía pública de un pozo depósito 
para servicio de la casa núm. 49 del Paseo de 
Zorrilla.

Tambien se le concedió' al mismo para 
construir una casa de nueva planta en un
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solar de D. Andrés Gomez, sito en el camino 
de Las Arcas. !

Se acordó el señalamiento de línea pedido I 
por D. Tomás Villanueva, en una tierra de su i 
propiedad en el paseo denominado de San j 
Vicente. !

Se aprobó el acta suscrita por D. Antonio 
Polanco dueño del edificio titulado «Parador 
de Rioseco» y el Ayudante 1.® de la Sección 
de Obras, relativa á la medida y valoración i 
de los tabiques y muros, que hay que destruir | 
para habilitar el indicado edificio en cuartel 1 
provisional de la 6.“ Sección montada de trans- j 
portes de Administración Militar, apiicándose i 
el gasto de estas obras al capítulo de impre- j 
vistos, como así bien todos los que ocasionen i 
las demás que se necesiten ejecutar en el in- ¡ 
clicado edificio. I 

(Se concluirá.) j

Núm. 516. ' !
Ayuniamieato coasihucional de j 

ViUaesper. j

Terminados los presupuestos adicional del í 
ejercicio de 1894 al 95 y el ordinario para el ■ 
próximo ejercicio de 1895 al 96 de este distri- j 
lo municipal se hallan de manifiesto en esta ! 
^Secretaría por término de quince días á con- j 
tar desde la inserción del presente en el Bo- ■ 
LETiN Oficial de la provincia á fin de que los ! 
vecinos puedan examinarlos y hacer las re- j 
clamaciones que en justicia puedan conve- í 
nirles. |

Villaesper 4 de Marzo de 1895.—El Alca!» ! 
de, Teodoro Perez.—El Secretario, Mariano 1 
Diez. 1

Ayuníamienío constiíacional de ?
Villaesper. )

Terminadas las cuentas municipales de es- ¡ 
la Alcaldía pertenecientes al ejercicio del ( 
1893 al 94, se hallan de. manifiesto en esta j 
Secretaría por término de quince días, á con- j 
tar desde, la inserción del presente en el Bo- j 
LSTiN Oficial de la provincia, con el ^fin de ; 
que puedan ser examinadas por estos vecinos j 
y hacer por escrito todas las observaciones p 
que crean pertinentes, las cuales serán remi- j 
tifias á la Junta en cumplimiento al art. 161 ! 
delà ley Municipal vigente. 1

Villaesper 4 de Marzo de 1895.—El Alcal
de, Teodoro Perez.—El Secretario, Mariano- 
Diez.

Sección quieta.
Núm. 518.

Doa Iieoaardo Guerra y Puerta, ^uez de 
primera instancia 'de esta villa de la 
^ota dei B^arqués y su partido.

Hago saber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se siguen á 
instancia de 1). Venancio Otero Alvarez, ve
cino de Tordesillas, y en su nombre y repre
sentación el Procurador D. Francisco Calvo 
Asensio, contra D. Ruperto Casares Gimenez, 
que lo es de Villalar, como representante 
legal de su hijo menor de edad D. Pedro Ca
sa re.s Delgado, sobre reclamación de tres mil 
treinta y tres pesetas, intereses y costas, 
se sacan á pública subasta, por término de 
ocho y veinte días respectivamente, los bienes 
siguientes:

Pesetas.

Veinticuatro fanegas de trigo, 
de buena calidad; tasadas en. . , 180

Cincuenta cántaros de mosto; en 100

Fincas en término municipal ele Villal,ir.

l.'*^ Un majuelo al pago del Ga
rabato, hace mil quinientas cepas, 
linda Naciente con camino de laca- 
seta, Mediodía majuelo de herederos 
de Mariano Villamar, Poniente y 
Norte otro de Cándido Viejo; valu- 
do en. . . . . . . . . . . 700

2.^ Otro majuelo al pago del 
Barcial, hace dos mil cepas, linda 
Naciente con liera del Común de 
vecinos, Mediodíaotro de Fermín Sal
gado, Poniente y Norte majuelo de 
herederos de Genaro Blanco; valua
do en............................. .... 1.800

3?’' Una tierra al pago de Santi- 
miá, hace siete fanegas, Huda Na- .
ciento con otra de Olmedilla, Me
diodía otra de Luis Alonso, Poniente 
otra de Juan Oria y Norte otras de 
Tomás Alonso y Teófilo Vidal; va
luada en.......................  . 1.190
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4/ Un mimbreral, al pago del 
Cirio, hace mil quinientos puestos, 
linda Naciente con camino del pi
nar, Mediodía majuelo de Pedro Vi
dal y Norte mimbreral de Pedro Fé
lix de Vargas; valuado en. . . . 300

5? Una tierra al pago de Santa 
Eugenia, hace dos fanegas, linda 
Oriente con camino del juncal, Sur 
tierra de Teresa Gil, Poniente otra 
de Félix A. Armendia y Norte otra 
de herederos de Mariano Villamar; 
valuada en. . ....... 150

6.“ Otra tierra al pago de Carro- 
judías, hace siete celemines, linda 
Oriente tierra de Margarita Ortega, 
Mediodía otra de Juan Casasola, Po
niente otra de Eugenio Ortega y 
Norte otra de herederos de Hilario 
Galvañ; valuada en......................... 180

7? Un herrenal al pago de San 
Sebastian, hace seis celemines, lin
da Oriente con camino de la Lagu
na de Morejon, Mediodía herrenal 
de la Encomienda, Poniente otro de 
Esteban Villamar y Norte camino 
de Tordesillas; valuado en. . . , 150

8 .** Un bacillar al pago de Val
depino, hace tres aranzadas, linda 
Oriente y Mediodía con sendero de 
la Barbada y bacillar de Gervasio 
Higuera, Poniente terreno del Co
mún y Norte bacillar de Ildefonso 
Cacho; valuado en............................ 750

9 .’' Y una casa sita en casco de 
expresado Villalar y su calle de San 
Miguel, número cinco, con un he
rrenal, lindaOriente tierras de Mau
ricio Cacho y de Esteban Villamar, 
Mediodía herreña! de Ignacio Aré
valo, Poniente y Norte lagar de 
Fructuoso Moya y dicha calle; va
luada en............................. ... 1.650

-Total. ..... 7.150
Por cuya cantidad se ponen en venta se

ñalándose para la subasta el día treinta del 
próximo mes de Marzo y hora de las once de 
su mañana en la Sala Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de 

, la tasación y que para tornar parte en la su
basta los licitadores consignarán previamente' 

j en la mesa del Juzgado el diez por cientn 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo- 
requisito no serán admitidos; que el título de 
propiedad de dichos inmuebles, está de mani- 

i fiesto en la Escribanía del Actuario para que 
| puedan examinarlo, y los licitadores deberán 
1 conformarse con él, sin que tengan derecho á 
1 exigir ninguno otro.

Dado en la Mota del Marqués Febrero vein
tiséis de mil ochocientos noventa 5^ cinco.— 
Leonardo Guerra.—P. S. M., Francisco F. Vi
llafañe.

. Talón-núm. 119.

NuM. 510.
CÉDULA DE CITACION.

A virtud de providencia del señor Juez 
Municipal del distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, se cita á D. Pedro Delgado, cuyo domi-' 
cilio se ignora, para que sin excusa ni pre
texto y bajo las responsabilidades que estable
ce el art, 52 de la ley del Jurado, comparezca 

i el día veintinueve del actual y hora de las. 
nueve y media de su mañana, ante la Sec
ción l.*^ de la Sala de lo Criminal de esta Au
diencia provincia!, para ver en concepto de 
Jurado la causa que se sigue contra Petra 
Martin González, sobre robo.

Valladolid 6 de Marzo de 1895.—El Secre
tario, R. Martínez de Velasco.

NuM. 511.
CÉDULA DE CITACION.

xÁ virtud de providencia del señor Juez 
Municipal del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, se cita á Don Pedro Delgado, cuyo 
domicilio se ignora, para que sin excusa ni 
pretexto, y bajo las responsabilidades que es
tablece el art. 52 de la ley del Jurado, com
parezca el día tres de Abril próximo á las 
diez de su mañana, ante la Sección l."" de la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia provin
cial, para ver, en concepto de Jurado, la cau
sa que se sigue contra Juan Capa Vallejo y 
otros, por el delito de robo.

Valladolid 6 de Marzo de 1895.—El Secre
tario, R. Martínez de Velasco.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Haspicio previaciaJ.
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